
 

 

PROCESO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A DERECHOS DE 
PETICIÓN ANÓNIMOS 

Código: PA01-PR01-F08 Versión: 4.0 
 

  (Artículo 69  Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

 
Procede a: 

   
Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0018346 -SDQS No: 5676022025 
 
A los 11 días del mes de noviembre de 2025 la Subdirección de  Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección 
Animal en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a 
publicar la respuesta al derecho de petición de la referencia: 
 

Radicado de entrada: 2025BAER0018346 -SDQS No: 5676022025 
 

Número del radicado de salida 2025BAEE0017019 
 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 
 

ADVERTENCIA 
 

Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del 11 / 11 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, 
LA CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 
  
 
Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N°. 2025BAEE0017019 
 
 

Constancia de desfijación 
 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 18 de noviembre del año 2025 a las 03: 50 horas.  
 
 
 
Firma responsable de la fijación y desfijación: 
  
 
 
 
 

 
_________________________________________ 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

​  

 

Proyectó: Elian David López Hernández – Contratista SGC 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

 

 

Bogotá, 11 de Noviembre de 2025 No Radicado : 2025BAEE0017019

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0018346 -SDQS No: 5676022025
 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Siete (7) folios.

 

Elaboró: Laura González - Contratista SAF
Revisó: Paola Andrea Montes - Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el
contenido a su solicitud).
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Bogotá D.C., noviembre de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
   
Asunto:  Respuesta al radicado IDPYBA No. 2025BAER0018346 – SDQS No. 

5676022025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
CIUDADANA INDICA QUE REQUIERE REALIZAR UN REPORTE POR PRESUNTO 
MALTRATO ANIMAL, YA QUE UNA AMIGA LE INFORMO QUE HACE 
APROXIMADAMENTE UN AÑO UNAS PERSONAS TIENEN DOS CANINOS EN UNA 
CASA, UBICADOS EN UN PATIO, DONDE PERMANECEN AULLANDO TODO EL 
TIEMPO. INDICA QUE NO ES PORQUE LOS DEJEN SOLOS, YA QUE SIEMPRE SE 
EVIDENCIAN PERSONAS EN LA VIVIENDA, PERO NUNCA SACAN A LOS CANINOS 
A HACER SUS NECESIDADES. SE ESCUCHAN DESESPERADOS Y NO SE SABE SI 
LES BRINDAN ALIMENTO O NO, DEBIDO A QUE EL PATIO ES CERRADO (…)”. Al 
respecto, de manera atenta, le informamos que:   
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital.  
 
En cuanto a su solicitud, le informamos que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha realizado dos (2) visitas de 
verificación de condiciones de bienestar animal en Carrera 8 F Bis A No. 163 C – 55, 
barrio San Cristóbal Norte, localidad de Usaquén, las cuales se relacionan de manera 
detallada en la siguiente tabla; 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 
FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA OBSERVACIONES 

16 de septiembre de 
2022 

Visita efectiva: 
concepto pendiente 
para dos (2) caninos 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para dos 
(2) caninos, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: tener siempre agua disponible 
 
Parámetro Confort: realizar salidas por mínimo 20 minutos. 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA OBSERVACIONES 

Parámetro Salud Física: actualizar vacunación y 
desparasitación. Se recomienda vacuna hexavalente. 
 
Parámetro Estado Mental: implementar enriquecimiento 
ambiental  

16 de julio de 2025 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para dos (2) caninos 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para dos 
(2) caninos, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: mantener la limpieza de los comederos y 
bebederos, proveer dos bebederos, asegurar agua limpia. Se 
sugiere cambiar bebedero por uno de material sanitario. 
 
Parámetro Confort: mantener limpieza de lugar de permanencia, 
proveer superficie de descanso blanda. 
 
Parámetro Salud Física: proveer soportes de vacunación y 
desparasitación interna y externa, implementar soportes de 
limpieza y control de sarro. 
 
Parámetro Comportamiento: realizar mínimo dos salidas de 
mínimo 30 minutos (registro en fotos y videos). 
 
Parámetro Estado Mental: implementar enriquecimiento de tipo 
ocupacional o sensorial  

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 
 
En este sentido, se programó nueva visita de verificación de condiciones de bienestar 
animal, la cual se realizará de acuerdo con la programación establecida por el Instituto 
para la atención de casos de presunto maltrato animal en las 20 localidades de la ciudad, 
con el fin de proceder acorde a nuestras competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
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Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas  
 
Elaboró:  Laura González - Contratista SAF  
Revisó:   Paola Andrea Montes - Contratista SAF 



PROCESO PROTECCIÓN ANTE l:A (;RUEtDAD ANIMAL 

ACTA DE VERIFICACIÓN V SEGt¡IMIENTO DE CONDICIONES ~E BIENESTAR ANIMAL 
1------C-dd-lg_o_: P_M_O_S--PRO_I-_F0-3-----,------:-v:-,,.-l::-dn-,-=-s.70-----, BOGOT~ 1 :~-

Nllmsro d' ~llm.tnto; 

oimdón di 11 

localidad: 

Rtlldón con 1IPot) 1nlmal(11): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

Nómtro da doc~tnto: 
O , ci.iúí1 ExÍran11r1o o 

M Otto Edad: 

Otw 

ts• dtJa comunlcact6n?: SI 

El ttntdor r1pro11'1md: SI 
, Gravedad Leve O 

Pr6lllma lctulddn: 
. -~ NoApllcl 0 

Fue posible observar ti inlmal: 

1 ~rrarai .Cilso o 
Ob1t,v1dont1 adldonales: 

Mtdlantt el Pre111'1t~-~~fto, v.~on,,uridím·,n'° '" •J Articulo 46Adt t. LtV-84 de 1989,' ., ln1tltUÍO''b1rirh1I a,-Prot,cc:lón y BJ1n1st:1r Al'llmal-lDPV~A•soUclta. la autoridad 
pol{tfva preseótt i,all~r .d~,forma_tn,m,adJata la~f!~~liEN!J~ MA:tE~IAL PIJEV~Nfl~A. d!l(!<>s) l!Rlmtl{~•I v1lorado(1) IIJ la pruente ~!s,tta, la cua_l tol)slste en 1:9t~p•r !'1/tos 
anlmaVes victimas de presunto ~•r~to,y,1ntr•a•1·•.n eustqd_la tempor,r 11 IDPYBA m¡,nt~.I• 11,norldad C!)mpetent, decide su, slt1;11clón con el P.roiió~lto de evitar 
una mayor en ,u bleneatar (11lud e lnte¡rld1d flslc1 y emoclon11), Art-8 11 Ley 1774. 

1 

{ 
s.fior{1)proplfflrio(l):S.1tiforrn.qu•deconformld1dc:ontl1rtlailoUtdel1Lav1101de20111J1~!lcldopoulaf1loulo 
2 de III Ley 2054 de 2020 Ulted podrj toldtlr le devo!Ud6ti daj 1niffill d1ntro de lo1.J0dl11 altnd1tl(! conl1dot I ptrtlrdll 

&e slp¡llflte de la apt"th.,nl6n m1i.rl1I P1'11Venllv1, tfn que askl l•f;ntlcti r, ¡nl~mo l)\IH ,.,, l11utorfd1d 
compttante qulln 1sl lo dli'"11, '° pena de dec:11rer el nta.do f!• 1b1n~ono delan~~I; LI ·•~ ud ~rli pr...-nt1m en 11 ' 
Mdedll lt>n'M., en le Cl"trl 10 No, 21-51, pko ITo".Sur, l!dlffdo ll~1ld1nd11T~uend~, ffl clu~•~ de '°l!>~jl 0,d1 

m1n.1vlrwtl, 1 ttavét cS.i c.o"eo ti~ protKc1on1nlm1le1n1m1le,bo"!~~• ff) ~~ da~• P!fct!~ -~~lu~dn, 
usteddeberli pf'lfttlur'°1plCOlde Mlnd6n,euldldo y1laJ1fflltnto qua 111nildad "'Ya a',1t1~a ~.!f./tro!~;d_~n dll 
animal, p111 lo cual M h.,., ta llquld&don de npen111, 111 c:vlln debtrin tlf cenptl1dud1ntto de un pfno mblma de 15 

dlts callndlrio, Enª'° de na cancutl11 anti plazo nt1b/lddo, ti IDPYIA 11 °1Utorld1d cormpondltnte dh:pPndr6 . , . 
dli'ln~•mentedtl(lo1) 11\1m1l(H) ob¡.io h tolldtud mnfarme 11 ,er,lflfD del 1r1lculo 41A de 11 Ley 14 de 11111 ldldonldo 

porelartlculold•l1Ley1774d1WJ6, 1 d: 

, Mediante 1ste docum1nto, ti cual ha sido leido 1.fri,form_!,do 1n 1u tot1l!d1d •I propl1torlo(1) y/o i1nedor (1J .d•III~•! lndlvlduo(•J'•.P•~~•?.4~d~• o ~n.tr'81dos voluntarlamonta, ~I 
Instituto Dlsllltal d1 Protoccl6n.y Bltno,tar Anlm1I Informo, qui ••~n~,-. 1*nen11.!'l~dJ~01 y conductu1111,qu1.ditem1J~e.!) si, los 1nlmaluson p<>r11dor~~,,•nfe¡m1d,~es 1110notlcas 

(que 1fecten 11 •t! hum1no), que coml?'O/Tl•!"n la solud pllbllt; o·consUtuyan fu1nte de propa~cló~ d~ ,•pfermedad~•/insml,lbl,, o , ,xótlc11 por1.J01'~nlin1le1, caio 1n el cu,I, se 
proceder, 1 practlclr la eut.n11l1 hum1nlt1rl1 ~• conformld•~ con 11 1rtículo 19 de la Lay 576 de zOOO; ~nU4indasa "~nas!• cqmo "11 ¾muerte sin dolC!r•, la cual es considerada en 

~~dlclna ~t•rlnarla como un recurle? (a fl1lc11 que a:•n•r•n dolor Y·•~frlmlanto) y conlo•una m,idlda ~nltarla, en cuyo·caso str! obll¡atorla. 
, •wl •.'1'"'• ."•\.,~ •• ' . ' P ! •il •\ . ·1:•r . , : ~•o ~copto di eo_~'.'"11 d1 ~l1_n11t1r . . No . Nd~oro dt Individuo, 

Anoxo Achl duqlstro da proctdlmilnto d1e1mpó SI \,( Nd d F I n mero I o 1011n1,c1do1 d1 
!S11olldta compromiso d1 b11nostar? No pr~¡llmlento dt campo . 

NO~ero da Concepto, favorabl11 ., • .i:•, ; 
· ~u:,·,; d1 Co~ciptos 

Nllmtro dt_ Concepto, p1ndl1ntts 



111· PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL 

ACfA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL •'Á: 1---
.ALCALmA. MAY'0111 

BOQOTJ\ ~~:'°"-
De DOOOTÁ D.C. 

1 -·==-· C6dl¡o1 PM0S-PR0I-F0J Versión: 5,0 

¡-::. !, -L."~ 
.. '< •~ !; \.: ' • , :\ :: ·,,TI/>:~ ~í,D1Ül;E~C\A <!_. :_:._m~~ ;;é f ·~ : 7 

" " --· "'"'.~"! ' .~ J "':r~ - : •• ¡ ' .. · ' · ' .. 
1 Prlmer1Vlslt1 • St¡ulmlento o Compromlsod1Bl1nt1t1r • NoApllca o .. ,. o """ . 

.• :.,{i.'.. ,.~ .... ;t i CllNDiC!pNEf DE BJEN!ST~RÁ MEJO~R/~EGÍJl~IEN'/0. ~,~-~'''f~: ·~ ,.,. 
'•j· ' f ' 

•NÚTI\ICfÓN >1 ¡ . le~ ":)\A"Yl 0,(- ar:,, n, do ,:0(1 ,b/z-:'. 1 

1 

1 Crit1riopor1lcu1ltod01nlm1\ 
debeestullbr1dth1mbrtY 1 .... 

;:~t'll_A!81t'C \ q-:) ~Ll do::, ,...\d.--.,.11 ">= ( m;n1má /+.,:, 20 m1n1J·~ . 

Crlt1rlopor1lcv1ltod01nlm1I •' debeest1rllbredem1lest1r 
fi$lcoydolor. 1 

"< 

.~AL~Jl (ÍSIC{< ' Ac¾D.L\n1 ü:::(wroddn. y r\P~ co 1G?,-lo.cl0n. 
Crlt1rlopor1leu1ltodo1nlm1I 

¡~ 1 rrt=nlc- tnC\)('01 Yi='>,-cu:,¡~, 
debeestullbrade 
enfermedades por n11t111nd1. 

,, 

COt,,PERT~ ÍíliEN!º '• ; . 

Critetlopor1lcu1ltodo1nlrn1luté 
libredemledo,estrhypued1 
•xprH1rcomport1mlento1 
natunles. 

• _' ESTADC,..MÉN_T~~ }··~' Iv'(\.()~h::"I Enc\ava:-~vnlA')-lQ Ombien~ 1. 

crtteriaporelailltodo1nlm1lt1n11 
l1c1p1dd1ddeenfr1ntar111w 
,ntomo con prtdomlnlo de estados 
emodon1l11 positivo• 

Nota: Con 11 fin de g1rantl2ar 11 seguimiento; en caso de cambiar de domlcllio, el ciudadano •• compromete • Informar la nueva dirección al IDP'1'BA a los correos electrónicos 
escuadronantlcrueld1d@l1nlm1\esho1,Bov.co, protecclonanfm1l~1nlmelesbo¡.1ov,co o 111 dirección Carrera 10 # 26-S1 Edificio Resld1ncils Tequ1nd1ma Torre Sur, Piso s. 

Pl110 para al cumplimiento da1 c.ornproml&o d• bl1n11t1r: ~dra::> Fecl'l1 dll11vlml1nto: lG "'' 10 M" 22. ... 
En m! c.Udad de propltltl!lo y/o rHponsab11 dll animal de compal\ll 1 1dln11naac10 como 1per1c1 11 pla da mi 1111111, man!ll1ato haber Flrm1: j~J.u, 
sido Informado mll obllg1clot111 pata oon 101 1nlm1l11 ugOn 11 n01m111\1'1 lt;al vlg1n11, ul como dll conltnldo di nt1'1ct1 dt Q( 

cuyo Jncu,npllmlanto podl'II aca1t11r conucuendu lega!n o admlnllUtCIYII, 
TI,oyN<>do \'1 \6ó~ 

owmanto: ,p~ ,,, 
=r:::n;m11nlrn1ld1compatllaJe1Hlmpllntadomlcroohlpd1 1 81 1 No TN/~, Nomb11: ;(Uh:/ eh dto V J xnll'I 01 Hu11l1d1ctflar 

, nnd-<¡l,do (. J 
Nombfe: 

Nombre: / 

Mjdk:oVtterlnarlo 
1 rJ, ,,,,! / MldlcoVetarln1rlo / 

Retpon11bltd1JaDn1t:encl1 f{j/ llupon11bl1 de 
Firma: 7 

M1trltul1 Proreslonal No.: / ~+ M11t1cul1Prcr111on1IN0.: / - . 

Nombre: n11Mdt-,I 1.D1V..1iC' Nombre: / 
1 / 

lestl1odelllDlll11nd1 
T11U¡od1l1D/ll¡1ncl1 / 

Firma: {JÁ, .,ÁAMt1t 
Flnna: 

1 
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